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- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del
candidato las necesidades del proyecto de investigación al que
se adscribe la beca: valorada hasta un máximo de tres (3)
puntos.

- Si la Comisión Evaluadora lo estima conveniente, los
solicitantes podrán ser convocados a la realización de una
entrevista que versará y estará directamente relacionada con
los contenidos de la investigación en curso. En este caso, la
entrevista será valorada con un máximo de tres (3) puntos.

11.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos
candidatos que no cumplan con los requisitos mínimos y per-
fil de la Beca establecidos en el Anexo II.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá
explícitamente el orden priorizado de los solicitantes a efec-
tos de su posible sustitución en caso de renuncias o recla-
maciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se ele-
vará propuesta de adjudicación de la/s beca/s al Excmo. y Mgfco.
Rector de la Universidad Pablo de Olavide, extendiéndose al
mismo tiempo la Credencial de Becario correspondiente.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

Número de Becas: 1.
Referencia de la Convocatoria: PAI0505.
Proyecto de Investigación: «Hacía una Universidad

Ecológica. Formación sensibilización, concienciación y partici-
pación a través de la gestión de residuos»

Responsable Principal: Don Luis Vicente Amador Muñoz
(Vicerrector de Promoción Social y Extensión Universitaria).

Representante en la Comisión Evaluadora: Prof. doña Bea-
triz Macías Gómez-Estern.

Requisitos mínimos de los candidatos:

- Licenciado/a en Ciencias Ambientales.
- Formación en métodos de investigación participativa.
- Conocimientos de sistemas de gestión medioambiental.

Perfil de la Beca: El candidato seleccionado deberá acre-
ditar documentalmente que cuenta con los siguientes conoci-
mientos y/o experiencia:

- Diseño de sistema de gestión medio ambiental.
- Localización e identificación de problemas ambientales

de la actividad universitaria en general y diagnóstico de los
residuos generados en la UPO en particular.

- Desarrollo de programas de participación abiertos a toda
la comunidad universitaria.

Condiciones de la beca:

- Retribución mensual íntegra: 479 euros.
- Horas semanales: 25 horas semanales.
- Duración: 12 meses.
- Seguro de Accidentes Individual.

Otros méritos a valorar:

- Certificado de aptitud pedagógica (CAP).
- Formación en educación ambiental.
- Formación en gestión de residuos.

Se valorarán estos méritos siempre que sean acordes con
el perfil de la Beca.

Ver solicitud en páginas 20.947 y 20.948 del BOJA
núm. 126 de 29.10.2002
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RESOLUCION de 18 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se adjudica el
puesto de trabajo de libre designación, convocado por
la Resolución que se cita.

Visto el expediente referente a la provisión, por el procedi-
miento de libre designación, del puesto de trabajo 6702410,
«Secretario General», de esta Delegación Provincial, convoca-
do por Resolución de 14 de abril de 2005, que se publicó en el
BOJA núm. 82 de 28 de abril de 2005.

Considerando que se han observado todos los trámites y
formalidades previstos en el artículo 26.2 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de ordenación de la función pública de la
Junta de Andalucía, en relación con el Decreto 2/2002, de 9
de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía.

Considerando que el candidato elegido reúne todos los
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

Y en ejercicio de la competencia recogida en el artículo
8.1.a) de la Orden de 17 de septiembre de 2004, por la que se
delegan competencias, en diversas materias, en los órganos
de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

R E S U E L V O

Adjudicar a doña María del Mar Moralejo Jurado, con
DNl núm. 31.233.516 el puesto de trabajo 6702410, «Secre-
tario General», de esta Delegación Provincial, debiendo efec-
tuarse la toma de posesión en el plazo de 3 días hábiles, si
no implica cambio de residencia del funcionario, o de un
mes si comporta cambio de residencia o el reingreso al servi-
cio activo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso- Administrativo donde tenga su domicilio el demandante
o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado, a
elección de aquél, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la interpo-
sición del recurso potestativo de reposición en el plazo de un
mes (artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26.11, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común)

Cádiz, 18 de mayo de 2005.- La Delegada, María Gemma
Araújo Morales.
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RESOLUCION de 13 de mayo de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo por
el sistema de libre designación convocado por Resolu-
ción que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a
que se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de
enero, y teniendo en cuenta la competencia que me delega
la Orden de 18 de mayo de 2004 (Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, núm. 111, de 8 de junio), se adjudica el pues-
to de libre designación convocado por Resolución de esta
Viceconsejería de fecha 28 de marzo de 2005 (BOJA núm.
76, de 20.4.2005) y para el que se nombra a la funcionaria
que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a la notificación-publicación de esta Resolución,

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo donde
tenga su domicilio el/la demandante o se halle la sede del
órgano autor del acto impugnado, a elección de éste/a de
acuerdo con lo previsto en los arts. 8.14 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la interposi-
ción del recurso potestativo de reposición en el plazo de
un mes (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero de
modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 13 de mayo de 2005.- El Viceconsejero, Jesús M.ª
Rodríguez Román.

A N E X O

DNI: 27.277.242
Primer apellido: Antrás
Segundo apellido: Franco
Nombre: Maria Teresa
Código PT: 1579510
Puesto de trabajo: Sv. Personal.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa.
Centro Directivo: Secretaría General Técnica.
Centro Destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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RESOLUCION de 11 de mayo de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir  puesto de trabajo de libre designación en la
Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal,  y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promo-
ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por Orden de 22
de febrero de 2005 (BOJA núm. 40, de 25 de febrero), anun-
cia la provisión de puesto de trabajo de libre designación,
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación en el BOJA de la presente Resolución,

en el Registro General de la Consejería de Economía y
Hacienda, en Sevilla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana, sin perjuicio de lo establecido en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, hacien-
do constar el número de registro de personal, cuerpo de perte-
nencia, grado personal consolidado y el puesto que se solici-
ta, acompañando «currículum vitae» en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados, y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 11 de mayo de 2005.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro Destino y Localidad: Delegación Provincial de Econo-
mía y Hacienda-Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio de Gestión Tributaria.
Código: 187910.
Núm. plazas: 1.
ADS.: F.
GR: A.
Nivel: 27.
C. Específico: XXXX 15.441.60 euros.
Cuerpo: P-A12.
Area Funcional: Tributos.
Area Relacional: Hacienda Pública.
Exp.: 3 años.
Requisitos RPT:


